RES.  Nº 3391/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004827, Entradas Nros. 3709/2016 y 4653/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relativas al convenio a celebrar con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  


RESULTANDO: 
1) que el Instituto y MEVIR proyectaron la suscripción de un convenio para viabilizar el proceso de colonización del inmueble del INC, individualizado como fracción Número 1 Número 711, Sup 21 hectáreas, sito en la Localidad de Empalme Olmos, Departamento de Canelones, cuyo arrendatario es la entidad sin personería jurídica, denominada el Grupo “Pyporé Ñandú Guazú”, de acuerdo del Protocolo de articulación entre Mevir y el INC; 

2) que MEVIR presento presupuesto para la construcción del un galpón hortifruticola de 3 módulos, con baño y alero y una perforación para abastecimiento de agua, con tanque, bomba y generador; 

 
3) que de acuerdo con las cláusulas tercera , cuarta y quinta del Convenio, el Grupo “Pyporé Ñandú Guazú”, aportará la mano de obra de dos personas durante la construcción, en los días y horarios de obra,  MEVIR se obliga a disponer de la dirección de la obra, el personal y los materiales para la realización de la obra mencionada, y el Instituto por su parte  se obliga a determinar la ubicación de las construcciones a efectuar y  además a pagar a MEVIR la suma de UR 1.140, como precio total de la obra, pagadero de la siguiente manera, el cincuenta por ciento, conjuntamente con la firma del convenio y el restante cincuenta por ciento, con la finalización de las obras proyectadas en el Convenio; 



4) que por resoluciones del 11/5/16 y 6/7/16, el Directorio dispuso aprobar el presupuesto presentado por Mevir y el texto del convenio a suscribir;

                            
5) que con fecha 4 de agosto de 2016, el Tribunal de Cuentas devolvió los antecedentes para mejor proveer, solicitando al Organismo actuante que: a) se remitiera copia del protocolo de articulación INC-MEVIR invocado en el Atento de la resolución del 11/5/16 y b)  se especificara  en cual de los Literales del Artículo 393 de la Ley 18.362 se ampara el otorgamiento del convenio;



6) que mediante nota de 16 de agosto de 2016, el INC remite el Protocolo de articulación solicitado, señalando que a partir de la vigencia de la ley 18362, el órgano Mesa Coordinadora tendría facultades para aprobar actos como el que se remite a su intervención, según lo dispuesto por el Artículo 393 que se utiliza con rasgos de generalidad; y que el acta respectiva de la Mesa Coordinadora, ya fue ratificada por el órgano jerarca de MEVIR – Comisión Honoraria Nacional- según surge del acta Número 1442, de 2 de julio de 2015; 


CONSIDERANDO: 
1) que de acuerdo a lo establecido  en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 


2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, crea a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior;


3) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;                    

                              

4) que del Protocolo de Articulación remitido surge que el mismo tiene por finalidad mejorar la coordinación de acciones entre ambas instituciones, estableciendo mecanismos de articulación y nivel de responsabilidad de cada institución en cada modalidad, definiéndose las modalidades de intervención habituales. Entre las modalidades de intervención se prevé con instituciones del medio rural que ocupan predios del INC, para lo cual la institución debe, entre otros, ser sin fines de lucro, que cuente con personería jurídicas;



5) que de acuerdo con lo señalado por la Administración,  el grupo “Pyporé” no tiene personería jurídica, por lo que el convenio en su cláusula tercera establece una condición (aporte de mano de obra) imputable a un sujeto inexistente;                        


ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio por lo expuesto  en el Considerando 5);   
2) Devolver los antecedentes.
lm
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